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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte . 19373 LA PLATA, 20 de octubre de 1994. 

El Concejo Deliberante en su 

Sesión Ordinaria n9 23, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado lo siguiente: 

ORDENANZA “ 

ARTICULO 10.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a entregar 

, ————————————— en donación a la Sala de Primeros Auxilios de la 

Estación Gómez, dependiente de la Unidad Vecinal de Gómez, un 

| vehículo propiedad de esta Comuna, identificado como C.14?2, 

| marca Ford F.100 -Patente B-321.853, modelo 1969, motor n9 
9BH-91329, chasis n9 KA1JJE 44.747, el cual fuera aceptado por 

este Concejo Deliberante mediante Ordenanza n9 7752. 

ARTICULO 20.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a dar de 

————————————— baja del Patrimonio Municipal al vehículo al que 

se hace referencia en el Artículo 12 de la presente. 

ARTICULO 30.- De forma. 
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LA PLATA, 9 de noviembre de 1994.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dé- 

se al Boletín Municipal y archívese.- 
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LA PLATA, 9 de noviembre de 1994.- 

Registrada en el día de la fecha bajo 
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